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Periódico Oficial del Gobierno Municipal 
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C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 373: Aprobación del Informe de Avances de Acuerdos de Cabildo 

correspondientes al mes de mayo del Ejercicio Fiscal 2024. Presentado por la Secretaria del 

Ayuntamiento, la C. Angélica Silva García. 

Acuerdo No. 374: Aprobación para la Emisión de la Convocatoria para la celebración de la 

Tercera Sesión de Cabildo Público Abierto, a realizarse el próximo 21 de junio del presente año, 

en punto de las 12:00hrs, en el vestíbulo principal del Palacio Municipal de Ayapango. 

Acuerdo No. 375: Aprobación de la Relación detallada del contingente económico de litigios 

laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, relativo al mes de mayo 

del 2024. Presentado por el Lic. José Galicia Licona, Director del Área Jurídica. 

Acuerdo No. 376: Aprobación del Programa Social denominado Entrega de Tinacos en el 

Municipio de Ayapango y sus Delegaciones, ejercicio fiscal 2024. Solicitado y Presentado por la 

Directora de Desarrollo Social del Municipio de Ayapango, la Lic. Samantha Schmitd Lima. 

Acuerdo No. 377:  Aprobación del Programa Social denominado Entrega de Fertilizante en el 

Municipio de Ayapango y sus Delegaciones, ejercicio fiscal 2024. Solicitado y Presentado por la 

Directora de Desarrollo Social del Municipio de Ayapango, la Lic. Samantha Schmitd Lima. 
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Acuerdo No. 378: Aprobación de la Propuesta de Designación y Nombramiento del Juez (a) del 

Juzgado Cívico del Municipio de Ayapango, Estado de México, a la Lic. Verónica Rodríguez Silva, 

quien cumple con los Requisitos establecidos en la Convocatoria. 

Acuerdo No. 367: Aprobación de la Propuesta de Designación y Nombramiento del Facilitador 

(a) del Juzgado Cívico del Municipio de Ayapango, Estado de México, a la Lic. Irais Solís 

Rodríguez. Quien de acuerdo a la Convocatoria cumple con los requisitos. 

Acuerdo No. 368: Aprobación para la Emisión de la Tercera Convocatoria Abierta y Pública 

para designar Secretaria y/o Secretario de Acuerdos del Juzgado Cívico del Municipio de 

Ayapango, Estado de México. 

Acuerdo No. 369: Aprobación de la Habilitación del Lic. Luis Angel Martínez Franco, como 

notificador de los Actos, Procesos y Procedimientos Administrativos de la Contraloría Interna 

Municipal, Mismo que en caso de ser aprobado, también será el Notificador Honorífico de las 

Contralorías de los Organismos Descentralizados del Municipio de Ayapango, Estado de México, 

conforme al último párrafo del artículo 49 del Bando Municipal de Ayapango Vigente, solicitado 

por la Contralora Interna Municipal la Lic. Anna Karen Rodríguez Jiménez. 

Acuerdo No. 370: Aprobación de la Aplicación del Saldo Disponible de los Recursos 

Provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2024, 

generados en los meses de marzo y abril del 2024, del Municipio de Ayapango, Estado de México, 

solicitado por la Directora de Finanzas y Tesorería del Municipio de Ayapango, la Lic. Erika 

Rodríguez Velarde. 

Acuerdo No. 371: Aprobación para la Emisión de la Convocatoria 01/2024 para Seleccionar 3 

de los Integrantes de la Comisión de Selección Municipal que Nombrará a los Integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Ayapango, Estado 

de México. Presentado por la Lic. Lorena Cruz Rosas, Síndico Municipal y Presidenta de la 

Comisión Edilicia Transitoria del Municipio de Ayapango, Estado de México. 

Acuerdo No. 372: Aprobación de la Solicitud de reconocimiento del Callejón Morelos en la 

Delegación de Mihuacan, Municipio de Ayapango, Estado de México, Presentado por el Arq. Edson 

Morales Reyes, Director de Desarrollo Urbano. 
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________________________ 
C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

LIC. EN C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA CUARTA Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el 03 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 361 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117, 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 48 fracción IV ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar 
por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 361 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Relación detallada del Contingente Económico de Litigios 
Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, presentado por el Lic. 
José Galicia Licona Consejero Jurídico del Municipio de Ayapango. 

 
Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  
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Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 362 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 362 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación del Informe de Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de abril 
Ejercicio Fiscal 2024, presentado por la Secretaria del Ayuntamiento, la C. Angélica Silva 
García. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 
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Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 363    

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 114 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 27 y 
28 de la Ley General de Archivo y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, 
artículo 45 del Bando Municipal de Ayapango Estado de México, Tienen a bien aprobar por 
MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 363 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación del Nombramiento de la C. María Guadalupe Ávila Galicia como 

Directora del Área Coordinadora de Archivos, del Municipio de Ayapango, Estado de México. 

 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 
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Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 364    

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 114 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, y 116 párrafo primero y 128 fracciones II, XI y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 31 fracción XLIII y artículo 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 31 fracción I, artículo 48 fracciones II, 147 P, 147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal 
Número 364 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación para la Emisión de la Convocatoria 01/2024 para Designar al Cronista 

Municipal de Ayapango, Estado de México. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
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Estado de México” 
 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 365 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 114 y 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 112, 113 y 116 párrafo primero y 128 fracciones II, 
XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta de Gobierno 
No. 29, Tomo CCXVII Publicada el 15 de febrero del 2024, acuerdo por el que se dan a 
conocer las formulas variables utilizadas para determinar el monto asignado a cada 
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Estado de México” 
 

Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicación, así 
como oficio No. AYA/PRE/0374/2024, ingresado ante la Secretaría de Finanzas, donde se 
aprueba la “Propuesta de Proyectos de Inversión FEFOM”,  Tienen a bien aprobar por 
MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 365 quedando como sigue: 
 
 
ÚNICO. – Aprobación de las Obras del Recurso Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), Ejercicio Fiscal 2024, para el Municipio de Ayapango Estado de 
México y sus Delegaciones. 
 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
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El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número DÉCIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 366 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117, 128 fracciones II, III, XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción I, XIII, XVI, XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
artículo 1, 3, 7 fracciones II y III, 9 fracción IV, 10 fracción II, 14 fracción I, 28 párrafo segundo de la 
Ley de Justicia Cívica del Estado de México del Estado de México y sus Municipios, artículo 184 y 
184 bis del Bando Municipal de Ayapango 2024,  Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, 
el Acuerdo Municipal Número 366 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Propuesta de Designación y Nombramiento del Juez (a) del 

Juzgado Cívico del Municipio de Ayapango, Estado de México, a la Lic. Verónica Rodríguez 

Silva, quien cumple con los Requisitos establecidos en la Convocatoria.  

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
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El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número DÉCIMO PRIMERO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 367 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117, 128 fracciones I, III, XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción I, XIII, XVI, XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
artículo 1, 3, 7 fracciones II y III, 9 fracción IV, 10 fracción II, 14 fracción III, 28 párrafo segundo de la 
Ley de Justicia Cívica del Estado de México del Estado de México y sus Municipios, artículo 184 y 
184 bis del Bando Municipal de Ayapango 2024,  Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, 
el Acuerdo Municipal Número 367 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Propuesta de Designación y Nombramiento del Facilitador (a) del 

Juzgado Cívico del Municipio de Ayapango, Estado de México, a la Lic. Irais Solís Rodríguez. 

Quien de acuerdo a la Convocatoria cumple con los requisitos. 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Estado de México” 
 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA QUINTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 10 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número DÉCIMO SEGUNDO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 368 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117, 128 fracciones I, III, XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción I, XIII, XVI, XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
artículo 1, 3, 7 fracciones II y III, 9 fracción III, 10, 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 
México del Estado de México y sus Municipios, artículo 184 y 184 bis del Bando Municipal de 
Ayapango 2024,  Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal 
Número 368 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación para la Emisión de la Tercera Convocatoria Abierta y Pública para 

designar Secretaria y/o Secretario de Acuerdos del Juzgado Cívico del Municipio de 

Ayapango, Estado de México. 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 
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Estado de México” 
 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 17 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 369 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 114, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 31 y 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 175, 176 y 
179 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 1.1, 
1.4, 1.5 fracción I, V y X, artículo 1.6, 1.7 y 1.8 del Código Administrativo del Estado de México y 
artículo 1, 2, 3, 24, 25, 26, 26 BIS, 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 45 y 49 del Bando Municipal de Ayapango, Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 369 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Habilitación del Lic. Luis Angel Martínez Franco, como notificador 
de los Actos, Procesos y Procedimientos Administrativos de la Contraloría Interna Municipal, 
Mismo que en caso de ser aprobado, también será el Notificador Honorífico de las 
Contralorías de los Organismos Descentralizados del Municipio de Ayapango, Estado de 
México, conforme al último párrafo del artículo 49 del Bando Municipal de Ayapango Vigente, 
solicitado por la Contralora Interna Municipal la Lic. Anna Karen Rodríguez Jiménez. 

 
Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
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Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 

el 17 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 370 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 114 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
Lineamientos Generales de Operación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), Publicado en la 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, del día 31 de enero del 2024, y artículo 37 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal 
Número 370 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación de la Aplicación del Saldo Disponible de los Recursos Provenientes del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2024, generados en los meses 

de marzo y abril del 2024, del Municipio de Ayapango, Estado de México, solicitado por la 

Directora de Finanzas y Tesorería del Municipio de Ayapango, la Lic. Erika Rodríguez Velarde. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA OCTAVA Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el 31 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 371 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 
72 del Sistema Municipal Anticorrupción, artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, en atención a la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal 
Número 371 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. – Aprobación para la Emisión de la Convocatoria 01/2024 para Seleccionar 3 de los 
Integrantes de la Comisión de Selección Municipal que Nombrará a los Integrantes del Comité 
de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Ayapango, Estado de 
México. Presentado por la Lic. Lorena Cruz Rosas, Síndico Municipal y Presidenta de la 
Comisión Edilicia Transitoria del Municipio de Ayapango, Estado de México. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 

 

 

 

La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA OCTAVA Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el 31 de MAYO de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que 

a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 372 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 28 y 31 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal, 
Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 372 
quedando como sigue: 
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ÚNICO. – Aprobación de la Solicitud de reconocimiento del Callejón Morelos en la 
Delegación de Mihuacan, Municipio de Ayapango, Estado de México, Presentado por 
el Arq. Edson Morales Reyes, Director de Desarrollo Urbano. 

 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal”.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 

 
 

 
 
 

 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

 
La Secretaria del H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 
Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 

VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
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Ayapango, Estado de México mayo 2024. 


